
Legislatura 
Córdoba 

La Legislatura de la Provincia de Córdoba 

Declara 

Su reconocimiento al artista Martín Lanfranco por la realización de un mural 

en homenaje al personal de salud que trabaja incansablemente en este contexto 

de pandemia; destacando que la mencionada obra fue plasmada en las paredes 

de una farmacia de la localidad de Achiras, Departamento Río Cuarto. 

Córdoba, 7 de octubre de 2020.- 
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